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V¡STO el expediente N° 2438-53/12 a través del cual el Ministerio

de Infraestructura de la provincia de Buenos Aires gestiona una autorización para

admitir ofertas presentadas por Asociaciones Civiles u Organizaciones no

Gubernamentales sin fines de lucro (ONG's) y la aprobación del modelo de convenio

a suscribir con dichas Organizaciones, y

CONSIDERANDO:

Que para la ejecución de tareas de limpieza y mantenimiento de

arroyos y cauces se celebran convenios con Asociaciones Civiles u Organizaciones

no gubernamentales (ONG's), por resultar su objeto afín a las mencionadas tareas,

en el marco del Decreto N° 139/04, que faculta al Ministerio de Infraestructura a

suscribir convenios con organizaciones de vecinos a la cual pertenece el arroyo o

cauce para encarar su limpieza y mantenimiento, cuyo modelo a suscribir se

aprueba por el presente;

Que por el Decreto N° 1577/11 se autorizó al Ministerio de

Infraestructura de la provincia de Buenos Aires, en los términos de los artículos 26,

inciso 3, apartado m) de la Ley de Contabilidad y 70, segundo párrafo, y 101 inciso h)

del Reglamento de Contrataciones (Decreto N° 3300/72 Y rnodificatorios), a admitir

las ofertas presentadas por diversas Asociaciones Civiles u Organizaciones no

gubernamentales (ONG's) identificadas en el Anexo Único, a efectos de ejecutar las

, tareas taxativamente allí detalladas;

;,~·;:<i~~:~":. " Que las contrataciones necesarias se llevan a cabo utilizando las

¡p';>;- \~ormas de excepción previstas, entre otras, en el Decreto Ley N° 7764/71 - Texto

n .' , Ordenado por Decreto W 9167/86;
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Que, sin embargo, el Decreto W 139/04 precede a sucesivas

modificaciones incorporadas por el Poder Ejecutivo al Reglamento de

Contrataciones, entre otras, a través de los Decretos N° 787/04 Y W 2698/04, todos

los cuales introdujeron requerimientos específicos para los procedimientos de

contrataciones;

Que, en consecuencia, las disposiciones contenidas en el Decreto

N° 139/04 Y al amparo del artículo 26 inciso 3 apartado m) de la Ley de Contabilidad,

no resulta· suficiente para posibilitar la admisión de ofertas que excedan el ejercicio

fiscal para e! cual se realiza la contratación, ni tampoco a proponentes no inscriptos

en el Registro de Proveedores y Licitadores, siendo necesario en tales supuestos la

autorización expresa de! Poder Ejecutivo de conformidad a lo establecido en los

artículos 7° segundo párrafo y 101 inciso h) del Reglamento de Contrataciones y

exceptuar la gestión del cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 81 del citado

Reglamento de Contrataciones vigente;

Que en esta instancia, el Ministerio de Infraestructura de la

provincia de Buenos Aires manifiesta la necesidad de continuar con la política de

limpieza y mantenimiento de cursos de agua que ha llevado a cabo a lo largo de los

años, para lo cual solicita una nueva autorización a los mismos efectos de forma

similar a lo previsto por Decreto N" 1577/11;

Que resultando la mencionada tarea sumamente necesaria y de

interés comunitario, procede el dictado dei pertinente acto .administrativo que otorgue

la autorización solicitada;

Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de

Gobierno, lo informado por Contaduría General de la Provincia y 'la vista de Fiscalía

de Estado, procede dictar el pertinente acto administrativo;

¡jJfof;~~\ Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

:1 <¡ \- \~ conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la provincia de Buenos
/¡! ,.;.- 1 '\lo,' .-~. l', \ . .tí ( . '-,-'; \ Ü.A.1res;
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Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROV¡NCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

ARTíCULO iO. Aprobar, en el marco de lo dispuesto por el Decreto N° '139/04, el

modelo de Convenio a suscribir entre el Ministerio de Infraestructura de la provincia

de Buenos Aires y las organizaciones de vecinos, para la ejecución de tareas de

limpieza y mantenimiento de arroyos y cauces de la zona a la cual pertenecen, que

agregado en original como Anexo I que consta de siete (7) fajas, forma parte

integrante del presente.

ARTíCULO 2°. Autorizar al Ministerio de Infraestructura, en los términos de los

artículos 26, inciso 3, apartado m) de la Ley de Contabilidad y 7°, segundo párrafo, y

101 inciso h) del Reglamento de Contrataciones (Decreto N° 3300/72 Y

modificatorios), a admitir las ofertas presentadas por las Asociaciones Civiles u

Organizaciones no gubernamentales (ONG's). identificadas en el Anexo 11, que

agregado en original que consta de una (1) foja, forma parte integrante del presente

Decreto, y contratar a efectos de ejecutar las tareas taxativamente allí detalladas,

exceptuando la gestión del cumplimiento de lo establecido por el artícuio 81 del

Reglamento de Contrataciones Vigente, previa intervención de los organismos de

asesoramiento y control.
~.- -•...
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del presente acto administrativo quedará bajo la exclusiva responsabilidad de los

funcionarios que la impulsan, la que se hace extensiva a las causales de excepción

invocadas, al análisis técnico económico efectuado de las propuestas y a la

razonabilidad y conveniencia fiscal del gasto a comprometer.

ARTíCULO 4°. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el

Departamento de Infraestructura.

ARTíCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al

Boletín Oficial y al SINBA y pasar al Ministerio de Infraestructura. Cumplido, archivar.

DANIEL OSVALDO SCIOLl
Gobernador de la

Provincia de- Buenos Aires
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Entre el MiNISTERIO DE INFRAESTRUCTURA DE LA PROV!NCIA DE SUENOS
,,'

. .:.::::~..:-;>;.' AlEES, representado en este acto por. , en adeiante "EL

l\IHNISTERIO", con domicilio en , y , representada

por , con domicilio en de la ciudad de

.................. Partido de , por la otra, en adelante "LA CQfIliISíÓN",

se celebra el siguiente

~ff!!!JX:>::.
,/ CONVENiO

.;~1¿}:_:·~~~~
'-

CU.USULA 1°. OBJETO DEL CONTRATO.

El presente CONVENIO tiene por objeto la ejecución de las tareas de

Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los arroyos (longitud total de

arroyo a cielo abierto a mejorar de metros lineales) y que se encuentra en el

Partido de .

CLÁUSULA 2°. PLAZO DEL CONVENIO.

El presente CONVENIO tendrá una vigencia de ( ) años a partir del

comienzo de las obras y podrá ser renovado por igual plazo, mediante solicitud

expresa de aLfl, COMISIÓ!\!" ante la Dirección Provincial de Fortalecimiento a

las Organizaciones Sociales, en adelante "LA D.P.F.O.S.", dependiente de "EL

MINfSTERIO", con no menos de sesenta (60) días de anticipación a la fecha de su

vencimiento, de no mediar observaciones por alguna de las partes.
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rescisión. La denuncia unilateral no implica indemnización alguna a la otra parte,
siempre y cuando se respete ei preaviso establecido en el párrafo anterior. Las

actividades en ejecución no serán afectadas por esta rescisión y continuarán hasta

su "finalización en tanto y en cuanto hayan sido retribuidos de acuerdo con lo

previsto.

'. :...:""
'7:-

CLi~.uSULA. 4°. MONTO DEL CONVENIO.

4°.t} El costo total de los trabajos indicados en la cLÁUSUu\ 1° asciende a

pesos ,,. ,.. '., ,., ,., ($ ). comprometiéndose "EL M!NiSTERIO". a

aportar el 100% de dicha suma en ia forma indicada en la cLÁUSUU\ 6°1)

TRANSFERENCIA DE FONDOS;

. 4°.2} Si de la ejecución de las tareas resultaré un monto inferior al estipulado, el

monto a abonar será igual al total ejecutado. "EL r~l!N!STERIO" no se hará cargo

de los montos excedentes de la ejecución de los trabajos que superen el importe

convenido en el presente.

Consecuentemente no se reconocerá ningún otro aporte adicional al estipulado en

la cLÁUSULA 4°1). cualquiera sea su naturaleza.

CLÁUSULA 5°. RESPONSABiUDADES y OBUGACIONES.

5°, i} "LA COMISiÓN" asume la responsabilidad de realizar el mantenimiento y

limpieza de los Arroyos mencionado en la CLÁUSULA 1° en forma pennanente

por lo que deberá realizar entre otras cosas: el retiro de! cauce de todos los

residuos existentes. como ser: el traslado de "grandes elementos" (carrocerías.

gabinetes de electrodomésticos, troncos de árboles. animales muertos,

neumáticos. etc.); tareas de limpieza y retiro de "elementos pequeños" (escombros.

/:-~:irr:,:' ramas. envases de vidrio. plástico y latas. residuos domiciliarios. etc.); el corte y

#i~~r.'}<1esmalezamjento de la vegetación del cauce y los taludes, como así también el

ti l ." mantenimiento periódico de los mismos. (en coordinación con los organismosIf . i .,
i' f t' , . "\t~/Jmpetenres)

..•.Yfi.{Jhs~/~tl~;:¿

desinfección y desratización, detección de enfermedades de
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especies arbóreas existentes y poda (de ser estrictamente necesaria).

reforestación en tiempo y forma con especies preferentemente autóctonas: la

reparación menor y mantenimiento de compuertas de los desagües ptuviales que

descargan en dichos causes; la limpieza de los tramos de conductos; la reparación

menor y mantenimiento de les puentes. taludes y barandas metálicas y no

metálicas de protección de tos márgenes, la confección de mapas de asentamiento

de intrusos sobre los mismos y de vuelcos de efiuentes industriales; comunicando

la situación a los Organismos de Aplicación; la colocación de carteles para

~r.4;::'!:;~>:·.informacfón y prevención, así como toda tarea que de cumplimiento al objeto..~~...~-~.~.<~:::
enunciado en la CLÁUSULA, 1°.

, .
\...~'. . 5°.2} "LA COMISIÓN" se compromete a afectar la mano de obra, equipos e

insumos que conforman ei análisis de costos aprobados por La Dirección

Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas; en adelante "Lf.t\ D.P.S.O.H";

5°.3) "LA COMISIÓN" presentará a "EL MINiSTERIO" él través de "LA

D.P.S.O.H.", dentro de los quince (15) días corridos de aprobado el presente

CONVENIO. el PLA.N DE TRABAJOS ANUAL que propondrá llevar a cabo para

el cumplimiento de los trabajos, el que deberá ser aprobado en reunión de

Comisión Directiva y ratificado por la primera Asamblea Anual Ordinaria o

Extraordinaria que realice la Institución. Asimismo, deberá dar cumplimiento a las

obligaciones previsionales, seguros de vida y de accidentes. personales, con

vigencia a partir del inicio de las tareas;

5°.4) "LA CO~JIISIÓN" deberá presentar a "U-\ D.P.S.O.H: él partir del primer mes

de aprobado el CONVENIO y antes del día quince (15) de cada mes el Informe

i\,qensual de todas las actividades realizadas durante el mes anterior en

cumplimiento del presente CONVENIO. Dicho Informe Mensua! deberá ser

aprobado en reunión de Comisión Directiva de la Institución, y copia de! acta de la

reunión deberá ser remitida a "LA D.P.F.O.S."- La no presentación del Informe

Mensual y de la copia del Acta de Reunión de la Comisión Directiva aprobatoria

~Itismo, por parte de "LA COMiSiÓN" en tiempo y forma, hará suspender de

l/Y,"
/' <:ti'
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inmediato y hasta su cumplimiento lo establecido en la cLÁUSULA 6°.1} de!

. /presente CONVENIO;

5°.5) "LA COM!SiÓN" responderá directamente ante "EL MINISTERiO" Y ante

terceros afectados por los daños causados a las personas, a los semovientes, o a

las cosas por motivos derivados del trabajo, cualquiera sea su causa' o naturaleza,

contratando un Seguro de Responsabilidad Civil por daños contra terceros.

CLÁUSULA 6°. TRJ-\~SFERENCIA DE FONDOS.

".

6°.1} Para la realización de las tareas indicadas, "EL MINISTERIO" abonaráa

"U\ CQf¡,l!ISIÓN" la suma de pesos ($ ) en concepto de

adquisición de insurnos; y el resto, la suma de pesos .

($ ), en cuotas mensuales y consecutivas, contra la presentación de la

factura pertinente, dentro de los (15) días de cumplimentado lo establecido en la

cLÁUSULA 5·A} previa aprobación de las tareas realizadas por parte de la "LA

D.P.S.O.H.", quien ejercerá la supervisión de las mismas, hasta completar la suma

total convenida de pesos ($ );

6<>.2} Para el manejo de los fondos correspondientes a este CONVENIO, "L;)"

COMiSiÓN" procederá a la apertura de una Cuenta Bancaria de uso especifico y

exclusivo para estos trabajos en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuyo

número de identificación (CBU), deberá comunicar a "EL MINISTERIO" indicando

la sucursal correspondiente, sin cuyo requisito se suspenderá de inmediato y hasta

su cumplimiento lo establecido en la cLÁUSULA 6°.1);

6°.3) Todas las erogaciones que realice "LA COr~fSIÓN" con fondos

pertenecientes a los trabajos establecidos en el presente CONVENIO; deberán ser

aprobados por la Comisión Directiva de la Institución, debiendo dicha Comisión

remitir a "LA D.P.F.O.S." mensualmente copia de todas las actas de reunión de !a

Comisión Directiva, donde hayan sido aprobados los gastos relacionados con estos

Dichas actas deberán ser remitidas conjuntamente con el Infcrme

aprobado por "LA D.P.S.O.H.H y deberán. estar certificadas por
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Presidente y Tesorero. Su incumplimiento hará suspender de inmediato lo instituido

en la CLÁUSULA 60. t) .

...• ., ....

CLAuSULA 7°. ORGANISMO DE /\PUCAC¡ÓN.

--:;i .....•.

r.1) "EL It'¡INISTERIO" designa a "LA D.P.S.O.H." con las facultades necesarias

para dar cumplimiento a la evaluación y aprobación técnico-económica del

presupuesto y de les informes mensuales mencionados en la CLÁUSULA 5° del

presente CONVENIO, quien a partir de su firma lo representará en su nombre;

7°.2}. "EL í\!HNISTERfO" designa a "LA O.P.r.O.S." con las facultades necesarias

para impulsar la tramitación administrativa de los pagos, del control de las

obligaciones fiscales, previsionales, seguros de vida y accidentes personales, de

responsabilidad civil y de toda la documentación que deberá presentar "LA

COMISIÓN" inherente al cumplimiento del presente CONVENIO, quien a partir de

su firma lo representará en su nombre.

CLÁUSULA 8°. OBLIGACIONES DE "EL MINISTERIO".

8°.1}. "L.b.. D.P.S.O.M." se compromete a brindar apoyo técnico y realizar

periódicas inspecciones para verificar el cumplimiento por parte de "LA

COMISiÓN" de sus obligaciones;

8°.2) "LA D.P.F.O.S." se compromete a brindar apoyo administrativo a "LA

COMISIÓN" para el cumplimiento de sus obligaciones, pudiendo asimismo si lo

solicita, participar de la reunión de la Comisión Directiva de la Institución, en que se

trate la aprobación del Informe Mensual a elevar a "LA D.P.S.O.H.".

8°.3} Las órdenes o instrucciones que las citadas Direcciones deban transmitir a

-. "LA CO~}HS!ÓN". se darán por intermedio de la "Supervisión de Obra", debiendo

extenderse en el libro de "Ordenes de Servicio", en el que deberán notificarse. El

'. rib cumplimiento de la "Orden de Servicio" por parte de "LA COMISIÓN", originará

;{J~a multa equivalente al 0,05/100 del monto del CONVENIO establecido en la;t1Y
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CLÁUSULf>, 5°.1), por cada día de demora. Producido el acto administrativo

correspondiente, la misma será descontada de los pagos subsiguientes.

CL4.USULA 9°. GARANTíA.

.~.-'.

9".·l) Los integrantes de la Comisión Directiva de "LA COM!SlÓW' serán

responsables en forma personal por el incumplimiento de las cláusulas del

presente CONVENIO. En virtud de ello, deberá tener actualizada ante "LA

D,P:¡::.O.S." la nómina de integrantes, sus domicilios particulares, tipo y número de

Documento de Identidad durante la vigencia del mismo;

gO.2} "LA COMIS¡ÓN" deberá afianzar la firma del presente CONVENIO mediante

Póliza de Seguro por el 100% del monto adelantado en concepto de Adquisición de

Insumos y por el 5% del monto del contrato .
.... ,.

~...
~"':,~:,.,-..

CLAusuu\ 10°. DE LOS DOMICIUOS.

Las partes acuerdan que toda controversia que se suscite como consecuencia del

presente CONVENIO o que guarde relación con él, serán canalizados en el ámbito

que por fuero y jurisdicción corresponden a los Tribunales del Departamento

Judicial de La Plata, haciendo expresa renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción

que pudiera corresponder. Los firmantes constituyen domicilio a los efectos legales

en los indicados "ut supra".

Se deja expresa constancia que la contratación de los trabajos en cuestión se rige

~

por las normas de! Decreto-Ley W 7764n1, su Decreto Reglamentario N° 3300n2

..::~(~j;;:~~,'.~ y modificatorios, siendo los mismos de aplicación para todo le previsto
•..f'··" ...·~r ;.."....

.lm.? ,~S,~~,je,specíficamente en el presente CONVENIO.
//;,;/ .Y \f\l./t/l'(
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tener y a un solo

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo

la ciudad de LA PLATA a los

'.~

.§

,',
, y

:,-",'

efecto, en

de! año dos mi! --------- ....--,.-..------..
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ANEXO 11

PLAN DE lIMPIF.ZA, SANEAMIENTO y MANTENIMiENTO DE ARROYOS
.'1'

"i!
COOrERATlVA DE r.rBAJO DISTRITO TAREA

I plan de Limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de Arroyo: Las Conchtras: San Juan; Afluente Sur y Afluente In8.
! 20 DE DICIE~1BRE.~IMITADA Florencio vareta

AII<ln.

f1 LA MORITA LIMITADA Esteban Echeverria
Plan de í.lrnpiera, Saneamiento y Mantenimiento de Arroyo: Ortega, Afluente El Molin~-:-Medrano y 5ant;----

Catalina. __ o-
3 tA ¡:ABRICA Florenclo vareta, Quilmes y Plan de Limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de Arroyo: San Francisco; t.as piedras; Canal revestido de las

Almirante Brown vias del FFRR Roca; Canal de la calle Yapevu: Canal de la Calle Garibaldi y Zanjón de Avenida Espora.

4 EVITA COMPAÑERA LIMITADA La Matanza
Plan de Limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de Arroyo: Susana; Dupi; Afluente Zeppelin y los Zanjones

- Victorino de la Ptaza Santa Cruz y Garcia Merou.

5 ROCIOLIMITADA Pilar Plan de Limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de Arroyo: Canales Monterrey, Agustoni y Doña Iris.

NUEVA ESPERAN2Ay PROGRESO
--

6 Malvlnas Argentinas Plan de limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de Arroyo: Albuera; Claro y Cuzco
LTDA.

7 ROCIO LIMITADA San Fernando
Plan de Limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de Arroyo: Tres Horquetas: Zanjón Fate; Zanjón Serrano:
Tamagni; Canal Ruta N2 197; Canal calle Charlin; Canal calle Miguel Cane; Canal A y Canal S.

1-- - -
8

NESTORVIVE EN NOSOTROS
La Plata Plan de Limpieza, Saneamiento Y Mantenimiento de Arroyo: El Gato y Afluente 3.

LIMITADA

L=-.
------------

uso LIMITADA La Matanza Plan de Limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de Arroyo: Don Muio; üuui v Canal Venecla.- I .

lOl 6 DE OCTUOREI.IMITADA Escoba;
Plan de Limpieza, Saneamiento y Mantením¡e-;;;;d-~ Arroyo: fledoya; Saboya; Los Pinos y Z~~1jóndel; _.i!e---¡
rOrrienlf'S - I11 6 DE OCTUBRE!.IMITADA lomas de Zamora y
PlM d. Um,I eza, Saneamiento y Mantenimiento de """ 0<1 R,y YMI,,,,, Dlomeríe. ~Alml,ante Brown

12 6 DE OCTUBRELIMITADA San Martin
Plan de Limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de Arroyo: Canal J.l. Suarez Norte; J. Ingenieros; De I~ (a !le 13S
y Aliviador calle Esmeralda. .

13 8 DE OCTUBRELIMITADA' La Matanza Plan de Limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de Arroyo: Morales y las Viboras. .

14 ROCIOLIMITADA Cañuelas Plan de Limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de Arroyo: Cañuelas --
is LOSHORNEROSLIMITADA cañueías Plan de Limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de Arroyo: La Montañeta

--
16 MOYCANA liMITADA Quilmes

Plan de Limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de Arroyo: Gimenez y su Canal Aliviador; Arroyo Colorado '(
Afluentes; CanaIIMPA; Canal de Calle Conesa y Canal Nionteilgudo.

17 22 DEABRIL LIMITADA Brandsen
Plan de Limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de zanjas, zanjones y desagües menores en las localidades de ;

3ómez y los Bosquecitos --
18 22 DEABRIL LIMITADA 8randsen

Plan de Limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de zanjas, zanjones y desagües menores en la localidad de :
Jep~ ___ _________

19
TRABAJADO~ESDE LA

Orandsen
Plan de Limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de zanjas, zenjones Y desagües menores en los barrios Los

ENSENADALlMITI\DA .!'Inos¡ La Dolly y Republica. -
20

TRABAJACORESós LA
Brandsen

Plan de Limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de zanjas, zanjones y desagües menores en los barrios Los Tilos;
ENSENADAI.IMITADA Las Mandarinas; Los Aromos; Infanta Isabel y Los Naranjos.

_. ~21 AYELENLIMITADA Moreno Plan de Limpieza, Saneamiento y Mantenimiento de Arroyo: l.os Perros y El Sauce.

22 LUIRA LIMITADA Tlg'e Plan de limpieza, Saneamiento y M~ntenimi~nto de ",rroy~: t.as TUn¡IS; Canal Darraguelra y Zanjón patagOnia~_.
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